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Encontrándose el presente proceso, con auto inadmisorio de la 

demanda, concediendole un término legal para subsanar los 

requisitos exigidos, tiempo en el cual la parte actora presentó escrito 

se subsanación, advierte el Despacho al revisar la demanda una 

irregularidad, por lo cual se procede a INADMITIR NUEVAMENTE LA 

PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días, se 

allegue el siguiente requisito; so pena de rechazo de la misma:  

  

 

PRIMERO.- Se deberá aclarar el domicilio del demandado y titular del 

acto jurídico, ya que en el acápite de notificaciones se indica 

municipio de Medellín y en las constancias de envió de la demanda 

se indica barrio Niquia, municipio de Bello.  
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